
Artículo 18.- Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudios o 
proyectos, previamente verificarán si en sus archivos o, en su caso, en los de la coordinadora del 
sector correspondiente, existen estudios o proyectos sobre la materia de que se trate. En el 
supuesto de que se advierta su existencia y se compruebe que los mismos satisfacen los 
requerimientos de la entidad o dependencia, no procederá la contratación, con excepción de 
aquellos trabajos que sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

 
A fin de complementar lo anterior, las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector 

una descripción sucinta del objeto de los contratos que en estas materias celebren, así como de 
sus productos. 

 
Los contratos de servicios relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar cuando 

las áreas responsables de su ejecución no dispongan cuantitativa o cualitativamente de los 
elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo, lo cual deberá justificarse a través del 
dictamen que para tal efecto emita el titular del área responsable de los trabajos. 

 
 
Cualquier persona podrá promover y presentar a consideración de las dependencias y 

entidades, estudios, planes y programas para el desarrollo de proyectos, debiendo proporcionar la 
información suficiente que permita su factibilidad, sin que ello genere derechos u obligaciones a las 
mismas dependencias y entidades. 
	  


